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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Noviembre  diez (10) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2005/067 
 
                                 Se admite la petición que formula el apoderado 

judicial de la parte demandante en este proceso y en consecuencia se 

ordena oficiar a la Oficina de Registro de II.P de Soacha para  que 

proceda a cancelar la medida de embargo ordenada sobre el predio con 

matrícula inmobiliaria No. 051-18153 antes la 50S-829834 por traslado 

círculo origen según Resolución número 278 del 14 de mayo de 2015, 

según se desprende del mismo folio de matrícula.   

                                                              

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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